
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, a y - MAYO 2016 

Señor 
Elvis Guerrero Hidalgo 
GERENTE GENERAL 
EMMANUEL VITERI SOLUCIONES INTEGRALES S.A. 
Presente.- 

Señor Gerente: 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de 
Compañías Codificada, le informó que he procedido a ceder a favor del 
señor ELVIS DAVID GUERRERO HIDALGO, de nacionalidad 
ecuatoriana ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA (11.330) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad 
alguna por esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y 
que dichas acciones vendidas forman parte del Capital Social Pagado de 
la Compañía EMMANUEL VITERI SOLUCIONES INTEGRALES S.A., por 
lo que declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta 
fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con la Cesionaria. 
Usted, señor Gerente, se dignará registrar esta transferencia de 
acciones en los libros y Títulos correspondientes, así como también 
comunicará oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 
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INSTRUCCIÓN AE 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELPAL 
TORRES SEGUNDO ERN 

APELLIDOS Y NOMBSES DE LA 
GOMEZ AUSTRALIA 

LUGAR Y FECHA DE EXP: 

ESMERALDAS 
2011-06-03 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-06-03



  

  

INSTRUCCIÓN PACFFSIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE. E133315222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PoR y 
GUERRERO ROMULO ALFREDO 
APELLIDOS Y S DE LA MADRE 
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HIDALGO MARÍA AMPARO: 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO S 
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RRUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

sE GUERRERO HIDALGO ELVIS DAVID 

E PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

=> QUITO SOLANDA S : 
E PARRGÓUA ZONA


